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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

01866/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o 

Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz, a la solicitud de acceso a la información pública 00165/TLALNEPA/IP/2021, se emite la 

presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se 

exponen: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

En fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por recibida una solicitud de acceso a la 

información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la que se le asignó el número 

de expediente 00165/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual se solicitó lo siguiente: 

 

 00165/TLALNEPA/IP/2021  

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

“Solicito la versión pública del curriculum vitae de todos los mandos medios y superiores que 

actualmente se desempeñan en la administración pública.” 
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No se adjuntaron archivos a la solicitud de información. 

Modalidad de entrega a través del SAIMEX 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado 

 

El doce de abril de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, notifico su 

respuesta por medio del sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por medio de la 

remisión del archivo SAIMEX 165.zip, mismo que contiene el oficio OM/CT/DTyFR/208/2021 

de la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y por medio del cual 

informa a la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública que 

remite respuesta a la solicitud de información generada por la Subdirección de Capital 

Humano. 

 

Así mismo contiene dieciséis carpetas con la curricula de diversos servidores públicos del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

 

II. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

En fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto 

por el Recurrente, en los siguientes términos: 

 

ACTO IMPUGNADO  

“No me entregaron la totalidad de la información solicitada”  

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“No me entregaron la totalidad de la información solicitada.”  
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El Particular no adjuntó archivos a la interposición del Recurso de Revisión.  

 

IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto 

 

a) Turno del Recurso de Revisión.  

 

El diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó el número de expediente 01866/INFOEM/IP/RR/2021 al medio de 

impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano 

Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del 

artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión.  

 

El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, lo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días 

hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

En tal sentido, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, remitió su informe justificado en 

fechas cuatro de mayo y catorce de junio de dos mil veintiuno, en el que hizo del conocimiento 
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del Particular, solo el segundo informe, quién omitió realizar manifestación alguna que a su 

derecho conviniera. 

 

En su informe, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información: 

 

SOPORTE 040521 RR SAIMEX 0165.zip.- Mediante el cual se remitió oficio de Jefa de 

Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y por medio del cual informa que remite 

oficio de la Subdirectora de Capital Humano, en donde se informa a su vez que: “derivado de 

la actualización de la información al 1er. Trimestre 2021, en el sistema de información pública de Oficio 

Mexiquense (IPOMEX), se remitió para su atención la información correspondiente al cierre del año 

2020, es decir la información que se encontraba publicada en el portal arriba referido. 

Con al finalidad de dar cumplimiento a su requerimiento se anexa a la presente curriculum del personal 

de Mandos Medios y Superiores correspondientes al 31 de marzo de 2021, en medio magnético , así 

como listado para su debido cotejo.” (Sic.) 

 

CURRICULUM RR SAIMEX 0165.- Que contiene dieciséis carpetas con la curricula de 

diversos servidores públicos del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

 

c) Ampliación del plazo para resolver.  

 

El catorce de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, 

párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para 

resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el mismo 

día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

d) Cierre de instrucción.  
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El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar 

el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y 

VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que 

previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se adviertan, para determinar su procedencia. 

 

Causales de improcedencia.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta 

no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del 

requerimiento informativo. 
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Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el 

artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la 

respuesta incompleta a su solicitud de información. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en 

parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

1. El recurrente se desista expresamente; 

2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia; 

4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 

5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. 

 

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible 

advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido 

una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso.  

 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la 

fracción V, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el recurso de revisión 

será sobreseído cuando por cualquier motivo el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, 

toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó diversas 

documentales con las cuales se informa los programas evaluados, la empresa que los realizó, 
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remitió la factura de pago, el proceso de cómo se llevó la evaluación y los resultados de la 

misma. 

 

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de 

Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el 

procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el 

tratamiento del tema en estudio.  

 

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de 

Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el 

procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el 

tratamiento del tema en estudio.  

 

El Particular solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz la siguiente información:  

 

“Solicito la versión pública del curriculum vitae de todos los mandos medios y superiores que 

actualmente se desempeñan en la administración pública.” 

 

Por su parte, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz el doce de abril de dos mil veintiuno, 

notificó su respuesta por medio del sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

remitiendo el archivo SAIMEX 165.zip, mismo que contiene el oficio OM/CT/DTyFR/208/2021 

de la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y por medio del cual 

informó a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 

remitía la respuesta a la solicitud de información generada por la Subdirección de Capital 

Humano. 
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En tal sentido se analizará si con la información remitida por el Sujeto Obligado en su Informe 

Justificado, se da por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular, para lo 

cual se inserta la siguiente tabla de relación. 

 

 

En tal sentido, dicha respuesta se hizo del conocimiento del Particular, quien omitió hacer 

manifestación al respecto.  

 

INFORMACIÓN SOLICITADA Información remitida en Informe Justificado 

Curriculum vitae de todos los 

mandos medios y superiores en 

versión pública. 

SOPORTE 040521 RR SAIMEX 0165.zip.- Mediante el cual se 

remitió oficio SCH/DRYS/45/2021 signado por la Subdirectora 

de Capital Humano del Sujeto Obligado, quien manifestó que: 

“derivado de la actualización de la información al 1er. Trimestre 

2021, en el Sistema de información Pública de Oficio Mexiquense 

(IPOMEX), se remitió para su atención la información 

correspondiente al cierre del año 2020, es decir la información que se 

encontraba publicada en el Portal arriba referido. 

Con la finalidad de dar cumplimento a su requerimiento se anexa a 

la presente los curriculum del personal de Mandos Medios y 

Superiores correspondientes al 31 de marzo de 2021, en medio 

magnético, así como listado para su debido cotejo.” 

Acompañando a su oficio una relación de 345 Servidores 

Públicos para cotejo de la curricula enviada. 

 

Así mismo, se remitió una carpeta conteniendo dieciséis 

subcarpetas de diversas áreas del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz, con la curricula. 
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Expuesto lo anterior, es conveniente hacer mención que la respuesta fue proporcionada por la 

Dirección de Capital Humano, misma que depende la Oficialía Mayor, tal y como se aprecia 

a continuación: 

 

. 

 

 

 

Por su parte el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 2019-2021 establece lo siguiente:  

 

Artículo 31.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las 

siguientes dependencias administrativas: 

I. Presidencia Municipal; 

II. Secretaría del Ayuntamiento; 

III. Tesorería Municipal; 

IV. Contraloría Interna Municipal; 

V. Dirección de Promoción Económica; 
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VI. Dirección de Bienestar; 

VII. Dirección de Transformación Urbana; 

VIII. Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano; 

IX. Oficialía Mayor; 

X. Consejería Jurídica; 

XI. Instituto Municipal de Planeación; 

XII. Dirección de Infraestructura Urbana; 

XIII. Comisaría General de Seguridad Pública; 

XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad; y 

XV. Órganos auxiliares. 

 

Así mismo, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla 

De Baz, México, establece las facultades de la Subdirección de Capital Humano, a saber:  

 

ARTÍCULO 325. Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Capital Humano, las siguientes:  

I. Administrar los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos a su cargo; 

II. Acordar con el Oficial Mayor, los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

III. Proponer, previo acuerdo con el Oficial Mayor, el nombramiento y remoción del personal a su cargo, 

atendiendo la normatividad aplicable; 

IV. Evaluar el desempeño de las Unidades Administrativas a su cargo; 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre el Municipio y sus 

servidores públicos; 

VI. Atender en coordinación con el Oficial Mayor, las negociaciones con el Sindicato Único de Trabajadores 

del Estado y Municipios (S.U.T.E.Y.M.), protegiendo los intereses del Ayuntamiento y protegiendo los 

legítimos intereses de los servidores públicos en relación al cumplimiento de los fines y objetivos del 

Ayuntamiento 

VII. Tramitar los nombramientos, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la 

Administración Pública, en apego a la normatividad aplicable; 

VIII. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Municipio; 
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IX. Llevar a cabo los trámites de selección y contratación del personal que requieran las Dependencias; 

X. Coordinar la elaboración del Catálogo de Puestos por Dependencia con el Perfil de los puestos existentes, 

a efecto de optimizar los Recursos Humanos, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XI. Autorizar con su firma la expedición de Constancias de Prestación de Servicios a los servidores públicos 

de la Administración Pública; 

XII. Formular y validar con su firma los oficios y circulares de carácter administrativo respecto de los 

asuntos de su competencia; 

XIII. Acatar las políticas y disposiciones legales en materia de Administración de Personal; 

XIV. Acordar con los Titulares de sus Departamentos, los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

XV. Encomendar a los Titulares de sus Departamentos, los asuntos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus atribuciones, previo acuerdo con el Oficial Mayor; 

XVI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que la respuesta brindada en Informe Justificado, 

por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, fue proporcionada de forma congruente con lo 

solicitado y por el área y servidor público competente para conocer y dar atención a la 

solicitud, de acuerdo con lo siguiente: 

 

En relación con la versión pública del curriculum vitae de todos los mandos medios y 

superiores, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz remitió un documento denominado 

RESP OM-RR 01866. Pdf, conteniendo el oficio SCH/DRYS/45/2021 signado por la 

Subdirectora de Capital Humano del Sujeto Obligado, quien manifestó que con la finalidad 

de dar cumplimento al requerimiento anexó los curriculum del personal de Mandos Medios 

y Superiores correspondientes al 31 de marzo de 2021, en medio magnético, así como un 

listado para su debido cotejo, acompañando a su oficio una relación de 345 Servidores 

Públicos. 

 

Lo anterior puede apreciarse en las impresiones de pantalla siguientes:  
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Así mismo remitió la carpeta CURRICULUMS RRSAIMEX 0165,  que contiene dieciséis 

subcarpetas con la curricula de servidores públicos del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz:  
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Así mismo a manera de ejemplo se plasma la imagen del primero de los documentos 

contenidos en las carpetas, donde puede apreciarse, como en la totalidad de la curricula 

remitidos, que los mismos no contienen datos personales confidenciales. 
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De lo antes descrito se concluye que la información remitida vía Informe Justificado, fue 

congruente y exhaustiva al existir concordancia entre el requerimiento formulado por el 

particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, refiriéndose además a cada uno 

de los puntos solicitados. 

 

Al respecto, resulta ilustrador el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y 

texto siguientes: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su 

artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta 

se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan 

guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 

de los contenidos de información. 

 

Por lo que respecta a la naturaleza de la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en el artículo 92, fracción 

IV, lo siguiente:  

 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
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corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: 

I a XX. … 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento  

o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su  

caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;  

XXII a LII. …” 

 

En tal sentido la información curricular de los mandos medios y superiores de un 

Ayuntamiento permite conocer el perfil, formación académica y experiencia profesional de los 

servidores públicos, por lo que la naturaleza de la información de la curricula tiene el carácter 

de pública. Es de señalar que se revisó el Portal Ipomex y la información ya se encuentra 

actualizada, como se muestra a continuación: 

 

 

(Imagen obtenida de la dirección electrónica 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_xxi.web, el 17 de 

junior de 2021, a las catorce horas). 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_xxi.web
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Por lo tocante al pronunciamiento del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, este Órgano 

Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del 

Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte 

para ello. 

 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva 

por rubro y texto los siguientes:  

 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades 

para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 

obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 

de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita 

al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, 

al respecto.” 

 

Por lo que respecta a la inconformidad manifestada por el Recurrente en el sentido de que no 

se le proporcionó la información completa, no se aporta ningún elemento que respalde tal 

aseveración, así mismo no fue especificó sobre qué información es la que se omitió 

proporcionar, razón por lo cual y ante la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Tlalnepantla, dichos motivos de inconformidad devienen de infundados.  
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Razón de lo anterior, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción V, del 

Artículo 192 de la Ley de la materia, que determina que el recurso será sobreseído cuando una 

vez admitido, por cualquier motivo quede sin materia. 

 

En este sentido, toda vez que vía Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió la información 

curricular de los Servidores públicos de mandos medios y superiores, misma que no contiene 

información confidencial, correspondientes al primer trimestre de dos mil veintiuno, así como 

una lista para su cotejo, se determina que el derecho de acceso a la información del Particular 

ha sido satisfecho. 

 

Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u 

oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha 

circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como 

máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha convalidado la respuesta del Sujeto 

Obligado, la controversia queda sin materia. 

 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 

SOBRESEE el recurso de revisión 01866/INFOEM/IP/RR/2021, por quedar sin materia.  

 

TERCERO. Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular. 

 

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, 

no obstante en un principio el Sujeto Obligado le otorgó respuesta a su solicitud, con la 

información de los currículos de mandos medios y superiores correspondiente al cuarto 

trimestre de dos mil veinte, en informe justificado justificó tal respuesta así como remitió la 
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información curricular de mandos medios y superiores, correspondiente al primer trimestre 

de dos mil veintiuno, además remitió un listado de los servidores públicos de los cuales se 

remitió la información curricular, con el fin de que se pueda realizar el cotejo de la 

información.  

 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y 

garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01866/INFOEM/IP/RR/2021, 

porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de 

los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
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MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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